
NUMERO 1*53. M I E R C O L E S 31 DE AGOSTO D E 1836. (C CTOS.) 

VIVA ISABEL II. 

fiEIISA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD. 

TI VA LA. LISIOS. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos 
remitirán á la redacción f r a n -
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

TlPQQC " 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

Manifiesto de LA REINA GOBERNA-
DORA á la Nación Española. 

El aspecto y carácter que al principio 
presentaban los últimos sucesos , pudieron 
persuadirme que solo eran movimientos ais-
lados, nacidos de intereses y paciones par-
ticulares, ó producidos por efervescencias 
efímeras y facticias. Mientras esta persuasión 
duró, mi deber era mantener el orden esta-
blecido, y seguir observando para el com-
plemento de nuestras reformas políticas el 
plan que propuse de conformidad á lo que 
creia ser la opinion general entre vosotros. 
Asi lo he hecho hasta ahora, y asi hubiera 
continuado, si una manifestación mas espre-
sa y general de vuestra parte no me hiciese 
al fin patente todo el llenode vuestros deseos. 

Declaradas á favor de la CONSTITUCION 
promulgada en Cádiz las Provincias de A n -
dalucía ; declaradas también las de Aragón; 
comunicándose este gran movimiento con 
la! velocidad del rayo á Estremadura Y Cas-
tilla ; contenido é duras penas en la Ca-
pital; manifestándose en rededor de Mí la 
•violencia que se hacian los bravos militares 
del Ejército en haber de reprimir con la 
fuerza un anhelo del pueblo, con el que 
ellos también simpatizaban; me he conven-
cido por: último de cual es la voluntad* 

nacional: y no queriendo, ni debiendo dar 
ocasion ¿ nuevos disturbios y desastres, Y o 
he jurado también, y he mandado publicar 
y jurar en todo el Reino, la CONSTITUCION 
de mil ochocientos doce. 

No ignoro, Españoles, las objeciones que 
dentro y fuera de España se han hecho á 
este Código famoso. Pero lejos de ostentarse 
como perfecto, él mismo lleva consigo la su -
posición y el modo de reforma; pero no hay 
hombre prudente, aun de aquellos que en 
mas estima le tienen, que no esté persuadi-
do de que la necesita: y las mismas Provin-
cias que se han decidido por él, le aclaman 
sujeto á las enmiendas que en él hagan las 
Cortes, que con este objeto se reúnan. De 
esperar es que la prudencia y sabiduría de 
las que en este momento convoco para tan 
noble fio, completarán esta rectificación tan 
indispensable como deseada. Y no cierta-
mente, Españoles, para aumentar unas pre-
rogativas, y dar consistencia á privilegios 
odiosos; sino en ventaja del orden, de la 
utilidad común: atendiendo debidamente ¿ 
las ecsigencias del pais, y guardando armo-
nía con los principios generales en que se 
fundan las libertades europeas. 

Asi vuelve á ser ley fundamental del 
Estado la que en otro tiempo lo fue. ¿Quiéa 
puede dudar ahora, ni quién tampoco esira-
fíar que haya sido siempre el objeto de vues-
tra predilección y vuestro anhelo? LaCOINS-: 
TITtiCIOjN política de mil ochocientos doci? 
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es para vosotros, Españoles, tin jnonu menta 
de dignidad nacioual y de independencia: 
vosotros hVhicístéis, voso Iros la jurareis; ba-' 
jo sus auspicios vencisteis; y cuando las águi-
la¿> de ISapoleo«-huycroo despavoridas de 
este sagrado territorio, dejaron esa COINS-
TITÜÜÍOjN envidiada presidiendo á los des-
tinos de la Monarquía. Ni el tiempo, ni la 
malignidad , ni la política podrán arrebatarle 
esta gloria; y las oscilaciones crueles que ha-
béis sufrido desde entonces, no han podido 
borrar este recuerdo magnífico escrito en 
vuestros pechos con caracteres de fuego. La 
obra que parecía aniquilada y deshecha , se 
levanta de entre sus ruinas; y á los ojos del 
mundo maravillado la Constitución revive. 

Viva pues, Españoles; y viva para ser un 
estandarte de victoria en el conflicto presen-
te, como ya lo fuo su nacimiento en aque-
lla época feliz. Manifestad á la Europa que 
a pesar de vuestros odiosos detractores, amais 
vuestra Constitución y la sabéis defender. 
El écsito ciertamente no es dudoso: ella da-
rá una energía, no conocida antes, á vues-
tros esfuerzos; y os hará conllevar con júbi-
lo los sacrificios que vuestra nueva situación 
os presciben. En vatio nuestros enemigos se 
habrán lisongeado, como ya lo hari hecho 
otra vez, de que tal acontecimiento iba á 
ser un elemento de disolución y de discor-
dia; el ímpetu redoblado con que ahora car-
gáis sobre ellos, les hará ver, con daño su-
yo, que estos movimientos generosos no tie-
nen, ni pueden tener olro fin que su es-
ter minio. 

Asi lo espero Yo de la magnánima Na-
ción que gobierno, ni es posible mayor con-
fianza que la queme inspiran su buen jui-
cio y sus virtudes. ISo: el Trono de mi au-
gusta Hijít, lejos de perder por esta gran no-
vedad un punto de su estabilidad y firmeza, 
ganará sin duda en solidez, lo que gane eu 
vuestro amor; cuando se halle apoyado en esa 
Constitución , que asi como fué un arrojo 
ardiente y juvenil hacia la libertad , lo fué 
también sin duda de lealtad acendrada y 
sublime hacia el R e y , miserablemente á la 
sazón cautivo. 

¡Oh Españoles! Que esta ley política, 
que todos juramos ahora, sea de hoy en ade-
lante entre nosotros una prenda de unión 
y de concordia, la mas firme, la mas sagra-
da: en la unión está vuestra fuerza; y en 

vuestra fuerza consiste la mia.—En Palacio 
á de Agosto de 1836 - M A R I A CRIS-
TUSA. 

NOVEDADES, 
- ' 

NOTICIAS OFICIALES. 

Capitanía general del ejército y princi-
pado de Otalmi'a.—Ecsrno. Sr. : El corouel 
don Juan Fábregas , comandante de armas 
de la villa de Olot, con fecha §?8 del próc-
simo pasado, me trascribe el parlé que d i -
rigió al gobernador de Figueras en 5 dé 
dicho mes, en que manifiesta; que habien-
do tenido un aviso confidencial de que 
una de las partidas de dispersos de varias 
facciones que vagan por aquellos contor-
nos , compuesta de á 30 hombres al 
mando de Martírian Frígola (a) Ratera, de-
bía estar á cierta hora p'n uu puíito deter-
minado , salió á la una de la madrugada 
con 60 mozos de las rondas volantes y es? 
traordinarias del principado al mando de 
don Francisco Fornet por si podia sor-
prenderla, como lo coriM*guió efectivamen-
te, dispersándola á los primeros tiros; pero 
habiendo notado que el cabecilla con al-
guno de los suyos trepaba á lo roas encum-
brado de üna altura, destaco Fornet algu-
nos de sus mozos con el sub-cabo don Jo-
sé Beltrand para alcanzarlo, lo que ejecu-
taron con tal velocidad é intrepidez, que 
el mismo Beltrand logró rendir al cabeci-
lla , no obstante la pistola amartillada con 
que quiso defenderse, cogiendo los demás 
á otro faccioso llamado S;*mse : cuyos dos 
rebeldes fueron pasados por 1. s armas con 
arreglo á los bandos vigeutes: concluye el 
parte recomendando el valor y decisión de 
los individuos de rondas volantes, y en 
particular al citado don Francisco Fornet, 
á don José Kadal y al sub-cabo don José 
Bertrand. 

Lo que participo á V. E. por si lo cree 
digno de elevarlo al conocimiento de S. M» 
Dios guarde á V. E. muchos años! Barce-
lona á de agosto de 1 8 3 6 = E c s m o . Señor. 
Francisco Espoz y Mina.=Ecsmo. Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra. 

Capitanía general del ejército y princi-
pado de Cataluña.—Ecsmo. señor: El coro-
nel don Martin José Iriarte, comandante 
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la tar^e de hoy eo medio de salvas y público 
regocijo, a pocos minutos despues de recibida la 
comunicación de que hago tnérilo, que al efecto 
hice saber á su gobernador civil y anunciar á la 
guarnición, sin que ba ja contribuido la mas leve 
alteración de la tranquilidad y orden. M anana 
se repetirá la publicación cou las debidas forma-
lidades, y esta noche se celebra con música é i lu-
minación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Soria 18 de agosto de 1836. 
Escrno. Sr. =José Manso—JSr. secretario de Es-
tado y del Despacho de ia Guerra. 

CORRESPONDENCIA DE L A R E V I S T A . 

Falle de Mena 12 de Agosto. 

En la tarde del 9 último se presentó en 
este Valle el titulado general en gefe de la fac-
ción Vilíarreai con seis á siete batallones de 
infantería v dos fuertes escuadrones de caballe-
ría , y sin detenerse un momento se dirigió 
contra el fuerte v pueblos de Villanueva de 
este Valle con tal impetuosidad que persuadi-
dos sin duda de que bastaría esta demostración 
de arrojo para aterrar á los valientes francos 
meneses y á la corta guarnición que le defen-
dían , se creyeron seguros del triunfo y de que 
no solo el pueblo sino el fuerte sería abandona-
do desde luego-, pero quedaron engañados, p o r -
que los valientes francos salieron á recibirlos al 
camino nuevo, y aunque ai principio lograron 
hacer retirar los primeros puestos, reforzada 
la pequeña fuerza que habia por aquella parte 
por mas fuerza de los francos sostenida por la 
mayor parte del resto de la guarnición que 
se hallaba parapetada , no solo se Íes l>izo r e -
troceder y salir del pueblo , sino que flanquea-
dos con bizarría y un arrojo que no podían 
esperar , supieron infundir en las filas rebeldes 
tal terror y desaliento al ver el mortífero f u e -
go y la serenidad con que se los recibió , que 
tuvieron por conveniente retroceder con p r e -
cipitación de los fuegos de estos valíeutes , y 
pasar á ocultar su vergüenza á los pueblos i n -
mediatos. Aunque permaneció el enemigo á 
nuestra vista en todo el dia 10 y hasta las 
ocho del siguiente en que emprendió su movi-
miento de retirada por la parte de Arciniega 
escarmentado de la lección que" se le había d a -
do., y los resultados que se podía prometer, 
no osó á acercarse nuevamente á dicho fuer te 
ni al pueblo, que aunque sin ofrecer defensa 
alguna ni tener ningún punto fortificado ̂  con-
tinuó ocupado de dia y de noche por esta p e -
queña fuer7.a , que no llegaba á trescientos 
hombres compuesta en su mitad de esta com-
pañía franca y el resto de la tercera compañía 
del provincial de Toro , y algunos sueltos de 
T u y y Betanzos, casi todos reclutas. E l ene-
migo tuvo á nuestra vista un ayudante y otro 
oficial heridos, el primero mortal mente , y va-
rios soldados y caballos que vimos retirar á V i -
líasana : por nuestra parte tuvimos tres heridos, 
de los cuales el uno ha muerto. Todos los 

pueblos que ocupó !a facción bian pública tóen-
te á sus sectarios admirar y publicar ei' arro-
jo y sereuidad de los francos meneses, v la 
imposibilidad de su rendición siuc haciéndolos 
perecer á fuerza de gente y tiempo. 

Reconocidoel general en gefe á nn servicio 
tan importante , y á los que prestaron en los 
meses últimos hallándose spía esta compañía 
franca , y con presencia también de la sereni-
dad que demostraron cuando fué acometida en 
febrero por el rebelde Eguia despues de la 
toma de Bafmaseda y Mercadií lo, á pesar de 
haber tenido órden de abandonar el pueblo y 
fuerte lia dispensado varias gracias ; y entre 
ellas la de haber dado la cruz de primera cla-
se de San Fernando al capitan comandante p r o -
poniéndole para el grado inmediato , y para d i -
cha cruz ál teniente y subteniente don Brulio 
O r t i z , y don Sinfo ría no Perez Carrasquedo, y 
para las cruces pensionadas y sencillas de I S A -
BEL I I á varios individuos oe ia ciase de t ro -
pa y según ha manifestado en este dia que ha 
llegado á dicho pueblo, y salido para Losa, se 
proponía dar una bandera de honor á la misma 
compañía en premio de sus importantísimos 
servicios. 

De Cádiz con fecha del 15 del corriente es-
criben lo que sigue: 

Ayer y hoy ha salido en los barcos de va -
por con dirección á Sevilla el batallón de la 
brigada Nacional de Marina. Fn su tránsito 
por la plaza de la Constitución victorearon 
estos patriotas á la libertad y á la Reina 
Constitucional , en cuya defensa lo mismo que 
en la del. Código sagrado , que ban prometi-
do con el mas solemne juramento defender, 
se hallan prontus á derramar hasta la última 
gota de su sangre. 

El Eco del 20 de Agosto corriente dice 
lo siguiente: 

Él Gobernador civil ( se entiende Don M a -
riano Valero y Arteta) llamó á su presencia 
á los celadores y les arengó manifestándoles^ 
que la policía !a quería en los cafés, en las 
calles., en las tertulias etc. (siempre fué ami-
go aun como particular de escudriñar lo quer 

pasaba en casa agena ) para que se le diera no -
ticia de cual era la tendencia del espíritu p ú -
blico ( de los anarquistas , de los que no le vo-
taron ) de las conversaciones., y de la mas p e -
queña ocurrencia ( j vaya un l iberal! ) que 
nada de esto se egecutaba , y por lo tanto se 
veria en el caso de separar á los que no cum-
plieran con esta prevención (lo que es mandar 
como bajá ya sabemos lo hacía y no quería r é -
plicas, ni que le contrariasen su gusto) aña-
diendo que los empleados de policía debían se-
pararse totalmente de sus opiniones políticas y 
solo servir al Gobierno del modo que este ló ec-
sige ] que t a l ! y luego dirán que el Ministerio 
D. Javier no tenia tino para rodearse de perso-
nas de su temple y carácter. 

Imprenta del Gobierno Constitucional. 
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á e la columna de operaciones en el detrito 
de T a r r a g o o a , con focha 6 del actual des-
de la Selva me da parte de que habieudo 
sabido que las facciones reunían sus dis-
persos de la acción del 4 en el pueblo de 
Fuzatel l , se dirigió en aquel p u n t o , d i -
vidiendo su fuerza en dos secciones , la una 
al mando del comandante don Francisco 
Bocanegra, cuyo gefe halló á los rebeldes 
en el pueblo intermedio de Royáis, batién-
dolos y dispersándolos, causándoles 5 muer-
tos , cogiéndoles u n caballo, 3 muías , un 
f u s i l , 2 sables, 3 0 0 raciones de pan y 9 
carneros, y rescatando 3 hacendados que 
llevaban presos basta que pagasen 150 on-
zas para obtener la libertad; reunida la 
columna en Pinatell, y no bailando ene-
m i g o s , recogió las raciones que babian de-
jado , como también un botiquín y otros 
efectos, marchando en seguida en la direc-
ción del mayor grupo que habia quedado 
reunida , se recomienda en dicho parte al 
comandante Bocanegra y la sección de su 
mando. 

El mismo coronel m e dice con fecha 7 
desde Riu de Canas que noticioso de que 
el cabecilla Pabot con 4 0 0 rebeldes ocu-
paba varios puntos inmediatos, se dirigió 
por Castebell á Maspujols, pudiendo alcanzar 
e n el últ imo punto á una partida de ía 
facción, matándoles 3 hombres y sacando 
otros 2 de una mina donde se babian escon-
d ido , los que fueron pasados por las armas 
e n el pueblo de las Borjas. 

Todo lo que pongo en conocimiento de 
V . E . por si lo estima digno del de S. M. 
Dios guarde á V. E . muchos n ríos. Barcelo-. 
na 10 de Agosto de 1 8 3 6 . = E c s m o . Señor. 
F . Espoz y Mina.—Ecsmo. señor secretario 
de Estado y del Desprcho de la Guerra. 

El teniente general don BaMomero Esparte-
ro con fecha 17 del corriente d«sde Potes parti-
cipa que noticioso de que el trozo principal de 
los restos de la espedicion rebelde de Gómez 
habia vuelto á entrar en Asturias., se dirigió á 
marchas dobles sobre él consiguiendo llegar ai 
Infiesto el 13, y obligarle á salir el 14 de Can-
gas de Onís, y atravesar el penosísimo puerto de 
Besa, el que pasó al dia siguiente en su perse-
cución-, y despues de una marcha de doce ho-
ras consecutivas liego el 17 á aquel punto, de 
donde habia salido el enemigo por la mañana 
en ei mayor desaliento y sin esperanzas de sal-
varse: añade, que si cuido espera, están tomados 
los puntos precisos de su dirección, serán com-
pletamente destruidos. 

Capitanía general de Castilla la Vieja.—~ 

Escmo, Sr.—El enemigo sa!!¿ deTarrazona pa-
ro Borja antes de hayer tarde, habiendo entrado 
en aquella ciudad el corronel Arpiroz, que no 
cesa en su perseguimiento, á las ocho de la ma-
ñana siguiente, según parte del brigadier Bue-
rensque con su columna pernoctó aver en T r e -
baiol y se propooia hoy pasar á Agreda- por si 
la facción continúa internándose en Arago^ he 
repetido al coronel Azpiroz orden de que siga 
sobre ella, procurando su alcance por todos los 
medios posibles-, y como de inclinaise hacia los 
vados del Ebró caería entre la columna de aqueí 
gefe y la del brigadier Burens^ situada á propó-
sito para este caso., he prevenido el último par-
tido que podría en su actual posicion abrazar* 
el enemigo, si faldeando el Moncayo retroce-
diese hacia Medinaceli ó Sigüenza, haciendo ve -
nir la brigada de Bernav á esta ciudad., á doude 
lies aja esta uoche, y desde la cual seguirá por 
Alraanzan á salir a! frente de esos rebeldes que 
cobardemente hu_yen de la bizarra presencia de 
nuestros militares, mientras no marca con el 
movimiento de su preso rosa y continuada car-
rera el punto de su dirección. 

Como por separado digo á V* E. he comuni-
cado á esos gefes por estraordinario, y aun de 
ello15 el brigadier Bernüy que se aprocsitna a es-
ta ciudad por medio de mi hijo y ayudante de 
campo don José Manso, el reai decreto de 13 
del corriente, para que se publique en sus res-
pectivas brigadas la adopcion de Constitución del 
año de 18 \% por la augusta Reina Gobernadora 
y espero que esle paladión de libertad empeñe 
aun mas sí es dable el ardor de nuestros bravos 
et» la destrucción de los comunes enemigos de la 
patria. Dios guarde a V. E . machos años. C u a r -
tel general de Soria 18 de agosto de 1836.=* 
Escmo. Sr.—José ¡Manso.—Escmo, Sr» Secre-
tario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Capitanía general .de Castilla la Vieja.— 
Escmo. Sr . : A las tres de esta tarde., be reci-
bido oficio del comandante general de Vallado-
l id , en que me traslada los reales decretos de 
13 y 14 del corriente., relativos á la feliz adop-
ción por S. M. la Reiua Gobernador de la Cons-' 
titucion del atio 1812, y reemplazo del ministe-
rio; y con él la gaceta cstraordinaria que inserta 
los demás, que S. M. ha tenido á bien dictar. 

Inmediatamente be prevenido á dicho c o -
mandante general, como autorizado que esta por 
mí para casos urgentes, que circule á todos loa 
d e l as demás provincias de este distrito estas rea-
les resoluciones, á fin de que en su cumplimien-
to se publique solemnemente en los pueblos y 
tropas de cada una el espresado código. Por ini 
parte he dado va orden para el mismo efecto á 
los brigadieres Bernuy y Buerens, y coronel 
Aspiroz, cu vas brigadas están en operaciones ba -
jo mi inmediata dirección, y espero que escita-
do doblemente su entusiasmo con este plausible 
motivo, coronen los gloriosos esfuerzos de su 
constancia con la destrucción pronta y completa 
de los rebeldes que cobardemente huyen delan-
te de sus bavonetas. 

E n esta ciudad se ba verificado este acto en 
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